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O R D E N 
Como complemento a lo dispuesto 

en la Orden, circular de 16 de Marzo 
de 1940 (B. O. n ú m e r o 88), y con el 
fin de que los Ayuntamientos puedan 
reintegrarse de tos suministros efec
tuados a cuenta de este Ejército, he 
dispuesto:, 

1. ° Comprende el «suminis t ro por 
pueblos» el de pan, víveres y com
bustibles para rancho. 

2. ° T e n d r á n derecho a este sumi
nistro: 

a) Los destacamentos fijos dé tro
pas con efectivos menores de cin
cuenta hombres, que no sean atendi
dos directamente por sus Unidades 
respectivas. 

b) Las partidas en t ráns i to o 
fuerzas destacadas eventualmente, 
aunque sus efectivos sean superiores 
al antes citado. 

3 0 Los Ayuntamientos, de acuer
do con el Jefe de la Fuerza, designa
rán el proveedor o proveedores que 
han de facilitar los ar t ículos precisos 
para las atenciones diarias de la tro
pa, con arreglo al racionado estable
cido. 

4. ° El pago de los víveres sumi
nistrados será efectuado poi* 1 a s 
Fuerzas perceptoras directamente,'y 
en cuanto al pan y combustibles 
para el rancho, serán abonados a los 
proveedores por los Ayuntamientos, 
los que, para resarcirse de su importe 
dentro de los cinco primeros d ías de 
cada mes, pasarán cargo de los su
ministros efectuados en el mes ante
rior al Cuerpo a que pertenezcan las 
Fuerzas suministradas. Estos cargos 
i rán a c o m p a ñ a d o s de recibo totali
zado de los ar t ículos suministrados, 
firmado por el Jefe del Destacamento 
o Fuerza abastecida^y cert if icación 
del Ayuntamiento, de que el precio 
de los ar t ículos no es superior al ofi
cialmente autorizado por la' Junta 
Provincial de Abastos para la locali
dad. — . 

5. ° Los Cuerpos, recibidos los car
gos, y de conformidad-con los mis
mos, los cu r sa rán al Depósi to Regio
nal de Intendencia. Estos cargos, en 
triplicado ejemplar, a d e m á s de la 
documen tac ión prevista del a r t ícu lo 
cuarto, l levarán una cert if icación 
del Comandante mayor intervenida 
por el Interventor de Revistas del 
Cuerpo, en la que se haga constar 
que las raciones de ar t ículo han sido 
deducidos o no reclamados en el 
ajuste de raciones correspondiente a 
la Unidad. E l Depósito Regional to
m a r á conocimiento de dicho sumi
nistro y el Interventor del mismo 
procederá al examen de los cargos 
estampando en ellos su conformidad 
o reparo, cumplido este requesito 
serán remitidos a la P a g a d u r í a Re
gional de Haberes y ^Servicios para 
su abono con cargo al capí tu lo ter
cero, ar t ículo segundo^ grupo ún ico , 
concepto primero del vigente Presu-
supuesto e incluido en cuenta de pa
gos «A justificar», por dicho capí tu lo . 

Madrid, 9 de Noviembre de 1940. 
VIGON 

do existente en el t é rmino municipal 
d e A r d ó n , en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Ardón , 
como zona infecta el alto de Ardón , 
perteneciente al citado Ayuntamien
to y zona de inmun izac i c ión todo 
el Ayuntamiento anteriormente ci
tado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Noviembre de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Pin il la * 

Delegación de Hacienda dé la 
nrovíncía de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 2 Diciembre f sucesivos, de 

diez a doce de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 
Día 2 de Diciembre. — Jubilados 

en general. 
Día 3 de ídem. — Retirados en ge> 

neral. ' 
Día 4 ídem.—Montepíos civiles. 
Día 5 ídem.—Montepío mi l i t a r . 

Remuneratorias, Excedentes y Pa-
) t r imonio . 
i Día 6 de ídem.—Los no presenta-

üHerM mil m m mm& us ¡m: aos. 
I E l pago se efectuará de diez a doce 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 1 de la m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á ca-
• [da día, las n ó m i n a s señaladas . 

CIRCULAR NUM. 168 j . León, 29 Noviembre de 1940.-EI 
H a b i é n d o s e p i e s e n t a d o la Epizootia Delegado de Hacienda, José Antonio 

de carbunco s in tomát ico , en el gana-! Díaz. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

E J E R C I C I O D E 1 9 4 0 INTERVENCIÓN DE FONDOS 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 3l de Octubre de 1940. 

I N G R E S O S 

1. c 
2. c 
3 / 
4 / 
r i. 

7 / 
e j 
.9/ 
10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Reatas \ ' 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales, extraord;nanos e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . 
Arb i t r ios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . . . 
C r é d i t o provincial 
Recursos especiales. 
Multas . . . - . . . . .< . . y '. . ' . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° 
2. °-
3. ° 
4. ° 
5.0 
6. ° 
7. ° 
8.0 
9.° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17̂  
18 
19 

Obligaciones generales. . . . . . . 
R e p r é s é n t a c i ó n provincia l . . . . . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . . T 
Personal y material . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . 
Beneficencia 
Asistencia social. . . . 
In s t rucc ión púb l i ca . . . . _ . . / . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montesy pesca . . . v . . ' . . . 
Agr icu l tu ra y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos .. . . . . . . , . . 
Resultas ' . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
a u t o r i z a d o 

Pesetas Ct 

60.661 

170.326 

12.200 

3.500 
160.000 
867.262 

1.005.159 
251.617 
60.000 

15.000 

,:: 301.568 

2 509.096 

5.416.391 

170.375 
19.000 

68.393 
569.356 

1.753.461 
53.736 
46 400 

851 019 

25.000 

17.440 
15.000 

1.563.944 

5.153.126 

5S 

OPERACIOES 
realizadas 

Pesetas Cts 

29.513 

129.556 

95 125 

1.248 

200.423 
429.440 
188.712 

» 

7.491 

28 352 

1.190.497 
2 300.361 

114 489 
8.038 

6.687 
332.382 

744.038 
23.756 
2.437 

57.745 

7.500 

16.440 
6.286 

435.682 

1 755.485 35 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas ' Cts, 

82.925 

82.925 

07 

07 

EN MENOS 

Pesetas Cts 

31.147 

40 770 

2.251 
160.000 
666 838 
575 ..719 
62.904 
60.000 

7r508 

273 215 

1.318.599 

3.198.955 

55.886 
10.961 

61.705 
236.973 

1.009.422 
29.980 
43 962 

793.273 

17.500 

1.000 
8.713 

1.128.261 

3.397.640 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

2.300.361 
1.755 485 

544.876 

En L e ó n , a 31 de Octubre de 1940.—El Interventor, Cás^or Góme^. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1940. 

Enterado, y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Enrique Jg-/csi^s. 
El Secretario, P. I . , Francisco Roa Rico. 



leialora de Obras Público 
de la provincia de León 

A N U N C I O 

Habiéndose efecluado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 75 al 77 de 
la carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles, he a c o r d a d o , en 

cumplimiento de la R. O, de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista!). Francisco de Dios Domínguez 
por daños y perjuicios, deudas de j o . -
nales y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan' en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Villapejo 
de Orbigo y San Cristóbal de la 

Polantera, en un plazo de veinte 
d í a s , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades,laentregade lasreclama-
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Noviembre de 1940.— 

El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Dirección Genera! de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE DE 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

ANUALES VACUNOOS 

Prioro. . 
Murías de Paredes , . , . . 
Santa Mar ía del Monte Cea . . 
Láncara .... 
Sania xVlaria del Monte 
C r é m e n e s 
R i a f t o . . . . . . . . . . . . . . 
La Puerta. 
Sabcro. 
Riaño 
joaril la de las Matas. . r~. 
Ponferrada. 
Priaranza 
L e ó n . •. " * . . 
Sarieg-os 
Matallana 
Turcia . . . 
Vil lares Orbigo 
Armunia 
Ponferrada 
Valdefresno 
Astorga 
Viilaobispo de Otero 
San J usto de lá Vega 
Saeiegos . 
San A n d r á s del Rabanedo.. . 
Brazuelo . . . . . 
Va l de San Lorenzo 
Valderrey 
La Pola de C o r d ó n 
Rediezmo , 
Luyego. . .-
Villafranca 
L)estriana 
Castril lo de la Valduerna. . . . 

Especie 

Bovina. . 
Idem . . . ' . 
Porcina . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem . . N 
Bovina . . 
[dem . . . . 
Idem 
Idem 
Ov ina . . . 
l 'orcina . 
Idem . . . . 
Canina. . 
Ídem 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
í d e m . . . . 
Idem . . . . 
ídem . . . . 
Idem . . . 
ídem 
Idem 
!dem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
[dem . . . . 
Ovina . . . 
Idem . . . . 

Número 
de cabezas 

600 
8 

10 
40 
10 
10 

1.000 
142 

9 
542 
347 

44 
72 

137 
109 
62 
6 
2 

30 
52 
90 
6 

46 
37 

104 
65 
10 
64 
50 
23 
45 

160 
7 

2.300 
200 

E . V r - E K M E D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

Aborto infeccioso v 
Carbunco s in tomát ico 
M a l Rojo 
Idem 
Idem 
Idem 
P e r i n e u m o n í a exudativa. . 
Idem 
Idem 
Septicemia Hernb 
Idem , . , 
Peste Porcina 
Idem 
Rabia v. 
Idem ..' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . 
Idem 
Idem. • 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viruela 
Idem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N C I A 

Vacuna Antiabortus 
Idem I . L lo ren '. 
Suero vacuna I . N . V 
Idem 
Idem 
I . Vic tor ia 
I . L l ó r e n t e 
Idem 
Idem 
Laboratorio Seras Sevilla 
Bacterina . , . 
I . V ic to r i a . . . 
Idem 
Umeno .-
Idem 
Idem 
Vacuna anti-rabia . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Vacuna I . Vic to r ia 
Idem 
Vacuna I . V . N 
í d e m . 
Idem I . V . N 
L l ó r e n t e 
Umano 
I . L l ó r e n t e 
Idem 

Bueno, 
Idem. 
í d e m . 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
í dem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
í a e m . 
í d e m . 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León , 10 de Noviembre de 1940.— E l Inspector Veter inar io-I efe, Santos Ovejero. 



P R O V I N C I A D E L E O N 

Senldo provincial de eanaflería 
MES DE OCTUBRE DE 1940 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes e x p i r a d o . ' . 

E N F E R M E D A D 

Aborto Contagioso 
Mal Rojo... . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Perineuironia 
Viruela Ovina 
Idem ,, 
Idem . 
Idem i . . . 
Idem 
ídem . . . . . . . . ; 
Distomatosis Hepático. 
Septicemia Hem 
Idem 
Sepiicemia Porcina. . . . 
Rabia 
Idem . . . . . , 
Idem. 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Riaño • 
Astorga 
Idem 
La Vecilla 
Idem . . . . 
Riaño 
Sahagún 
Idem *. 
La Bañeza 
Idem 
Sahagún 
Idem. . . . . . .. - ... 
Idem , 
Idem. 
Riaño 
La Bañeza 
León -
León 
Astorga 
Villafranca . . . . 
Valencia Don ]uan 

MUNICIPIO 

Prioro .. • • • • 
Magaz de Cepeda . . . . 
Villaobis^o de Otero.. 
La Vecilla 
Valdepiélago 
Riaño. . 
Villazanzo 
Cea 
Destriana . •. 
Viliamontán 
Viíiamol 
S. Cristina Valmadrigal 
Vallecillo. 
Idem 
Riaño. • • • • 
Castrillo la Valduerna.. 
Valdefresno 
Matall'ana Torio . 
Lucillo 
Fabero 
Ardón,. .' ••• 

A N I M A L E S 

Lspécie 

Bovina. 
Porcina 
¡Idem... 
Idem... 
Ideiií . . . 
Bovina. 
Ovina.. 
Idem. .. 
ídem. .. 
Idem. . . 
ídem. ... 
Idem. .. 
Idem. .. 
Idem... 
Idem... 
Idem.; 
Canina. 
Idem.. . 
Idem. . 
Idem. ^. 
Idem. .. 

27 
8 

22 
1 

11 
45 
49 
15 
34 

58 
41 

5 
1 

•7 
36 
17 
81 
66 
8 

20 

27 
8 

14 
6 
1 

10 
14 
32 
40 

58 
41 

en CD 

S3. 

43 
22 

5 
67 
34 
13 
78 
8 

20 

León, 10 de Noviembre de 1940.—ELInspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

lozgado insírnctor mmml k 
msabilidades polííicas 

res-
D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas .con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , númei o 
4, de esta Plaza; que hace saber lo 
siguiente: . 

Andrés González Morán , vecino de 
Alcedo (León); 

Adelina González Fernandez, veci
na de Alcedo (León). 

Constantino F e r n á n d e z Moya, ve
cino de Campo de Sant ¡báñez(León) . 

Félix Alvarez Martínez, vecino de 
Los Barrios de Nestoso (León). 

Flor inda Pérez Landeira, vecina 
de Sorbeda del Sil (León). 

Victorino Parada Pérez, vecino dé 
Penedélo (León). 

Pedro Bouzas Ares, vecino de To
ral de los Vados (León). 

Dionisio y Ambrosio M a r t í n e z 
Prieto, vecino de Golpejar de la Ter
cia (León). 

José López Diez, vecino de Corpo
rales (León). 

Rufino del Palacio Martínez, veci
no de Santiago Millas (León). 

Abi l io García del Blanco, vecino 
de Felechas (León). 

Salvador Calleja Marcos, vecino de 
Sahagún de Campos (León). 

Leonardo Morán Catañón, vecino 
de la Vecilla (León). 

Francisco Ruis Lobo, vecino de 
León. . 

Manuel Cela Fe rnández , vecino de 
P á r a m o del Sil (León). 

P e d r o Gómez Pérez, vecino de 
Fuentes Nuevas (León). 

Alejandro Marcos Renedo, -vecino 
Cegoñal (León). 

Conrado de la Fuente Amigo, veci
no de Corbón del Sil (León). 

Salvador Ferrer Culubet, natural 
de Salat (Gerona). 

Andrés Manrique García, natural 
de Madrid. 

Tor ib io F e r n á n d e z García, natu
ral de Montejos (León). 

Fortunato MerinoFuertes, natural 
de Valderas (León). 

Piimero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al referido expedientado. 
Pudiendo prestarse tales declaracio
nes ante el propio Juez que instruye 
el expediente o ante el Juzgado de 
Primera instancia o municipal del 
domici l io del declarante, los cuales 
remi t i r án a este Juzgado las decla
raciones en el mismo día que las re
ciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimienta 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Noviembre de 1940.— 
El Juez, Alberto Mart ín . 

o 
o o 

Don Alberto Mart ín Mateo, Juez de 
Ins t rucc ión provincial de respon
sabilidades Pol í t icas de León. 
Hago saber: Que por este Juzgada 

se sigue expediente de Responsabili
dades Pol í t icas con el n ú m e r o 1747 
de 1940 a José Cas tedo 'Mar t ínéz , ve
cino que fué de Vega de Valcarce 
(León) y en la actualidad en ignora
do paradero, c i tándole por medio 
del presente para que en el plazo de 
cinco días o en el de.diez si hubiera 
causa justificad^, comparezca anté 
este Juzgado instructor, para darle 
lectura de los cargos que se ie impu
tan, con el fin de que los conteste y 
se defienda, hac iéndo le saber que^ 
en caso de no comparecer, se le se
gui rá al expediente sin más citarle 
n i oírle. 

Dado en León, a veint idós de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta.—Alberto Martín. 

Imprenta de la Diputac ión 


